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 DELGUETTI, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Don José del Puerto Márquez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
número 687/2006 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Francisco Estepa Arroyo y contra 
Delguetti, Sociedad Limitada se ha dictado auto en fecha 
26 de septiembre de 2006 por el que se declara a la ejecu-
tado en situación de insolvencia legal total por importe 
de 5.235,77 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de septiembre de 2006.–Secretario Ju-
dicial, José del Puerto Márquez.–58.659. 

 DESAIDE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 70-06 segui-
da contra la deudora Desaide Construcciones y  Contra-
tas, S. L., domiciliada en la calle Elcano, 14-entre-2, 
Bilbao, se ha dictado el 3 de octubre de 2006 auto por el 
que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, de la  
referida deudora, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes.

La duda pendiente de pago es la de 3.213,01 euros de 
principal y de 578,34 euros, calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 3 de octubre de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José García Rojí.–58.383. 

 DIR HISPANO, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas, a celebrarse en la calle Industria 90/92, Entlo. de 
Barcelona, el día 23 de noviembre de 2006, a las 18.30 
horas, en primera convocatoria, y, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a tenor del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la aplicación del 
régimen de Consolidación Fiscal, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo VII del Título VIII de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Segundo.–Delegación de facultades.

Barcelona, 4 de octubre de 2006.–El Administrador 
único Diagonal 3.000, S. L., en su representación, 
Ramón Canela Piqué.–58.280. 

 DISTRIBUCIONES 
TRAUMATOLÓGICAS M.R.,

SOCIEDAD LIMITADA.
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Demandas 994/03, 
ejecución 129/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de don Candido Eiriz Jorge, contra Distribucio-
nes Traumatológicas M. R., Sociedad Limitada sobre 
cantidad se ha dictado resolución de fecha dos de octubre 
de dos mil seis, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

a) Declarar al ejecutado Distribuciones Traumatoló-
gicas M.R., Sociedad Limitada en situación de Insolvencia 
Parcial por importe de 86.887,46 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 2 de octubre de 2006.–Doña Almudena Botella 
García-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número 6 de Madrid.–58.718. 

 DOS-LINE GÉNEROS DE PUNTO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria en sustitución 
del Juzgado Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 14/06, a instancias de Antonio Ja-
vier Ortigosa Vico contra Dos-Line Géneros de 
Punto, S. L. en el cual se ha dictado con fecha 26-9-06 
auto por el que se declara a la ejecutada en situación de 
insolvencia provisional por importe de 3.366,88 euros de 
principal, más 336,69 euros de intereses provisionales y 
336,69 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 26 de septiembre de 2006.–Secretaria judi-
cial, Almudena Ortiz Martín.–58.653. 

 ECO Y GEST, S. L.

ASESORÍA Y GESTIÓN INTEGRAL 
SERVICIOS DE LIMPIEZA GALICIA, S. L.

 SERCOMAT IBÉRICA, S. L.

Mercedes Rodríguez Fraga Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 25-06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia José Antonio Gendra Costoya contra las empre-
sas Eco y Gest, Sociedad Limitada; Asesoría y Gestión 
Integral Servicios de Limpieza Galicia, Sociedad Limita-
da y Sercomat Ibérica, Sociedad Limitada, sobre Resolu-
ción de Contrato, se ha dictado resolución en fecha 18 de 
septiembre de 20006 , cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: Se declara la insolvencia provisional de 
los ejecutados, Eco y Gest, Sociedad Limitada; Asesoría 
y Gestión Integral Servicios de Limpieza Galicia, Socie-
dad Limitada y Sercomat Ibérica, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 4.411,41 
euros de principal, así como 441,15 euros de intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Santiago de Compostela, 5 de octubre de 2006.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial.–58.667. 

 EDICIONS 62, S. A.
Convocatoria Junta General Extraordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración del día 18 
de octubre de 2006, se convoca Junta General Extraordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social de «Edicio-
ns 62, Sociedad Anónima», calle Peu de la Creu, núm. 4, 
bajos, de Barcelona, el próximo día 22 de noviembre
de 2006, a las diez horas, en primera convocatoria, o si 
fuera necesario, en segunda convocatoria, el día 23 de 
noviembre de 2006, en el mismo lugar y hora.

La Junta se desarrollará con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de la constitución y celebra-
ción de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

del orden del día y de los cargos de Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.–Reducción de capital social mediante devo-
lución de aportaciones a los accionistas y consiguiente 
modificación del artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Otros asuntos y ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se avisa a los señores accionistas que se prevé que la 
Junta se lleve a cabo en primera convocatoria, el día, lu-
gar y hora anteriormente reseñados.

Derecho de Información: Se hace constar, a los efectos 
previstos en los artículos 112 y 144.1.c) del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y el informe justificativo de la misma, así como a 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 
En todo caso y, en general, los Señores accionistas tienen 
derecho a examinar en el domicilio social (o a obtener, de 
forma inmediata y gratuita, su envío) los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 18 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Francesc Emili Ruiz Armen-
gol.–60.056. 

 EL RINCÓN DE ENRIQUE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en la ejecutoria 39/06 seguida contra 
el deudor «El Rincón de Enrique Sociedad Limitada», se 
ha dictado el 3 de octubre de 2006 auto por el que se ha 
declarado la insolvencia, por ahora, de la referida deudo-
ra, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 3.010,55 euros de 
principal y de 602,00 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 3 de octubre de 2006.–La Secretaria 
Judicial, Ana Isabel Abancéns Izcue.–58.386. 

 ESTACIÓN CENTRAL
DE AUTOBUSES DE ZARAGOZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
«Aragonesa de Estación de Autobuses, Sociedad 

Anónima», como interesada de la certificación núme
ro 06208797 expedida por el Registro Mercantil Central, 
con fecha 10 de agosto de 2006, hace constar la pérdida 
de la misma, a los efectos de expedición de un duplicado. 
Cualquier persona que pueda resultar perjudicada puede 
formular escrito de oposición ante el Registrador Mer-
cantil Central en la calle Príncipe de Vergara, 72 (28006 
Madrid), en el plazo de quince días a partir de la publica-
ción de este anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, 
se proceda a extender duplicado.

Zaragoza, 18 de octubre de 2006.–El Apoderado, An-
tonio González de Zulueca.–60.019. 

 EUROCOLOR ACABADOS 
METÁLICOS, S. A.
(Sociedad escindida)

CEGES, S. L.

CAUCA XXI, S. L.
 Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias)
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 

y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que el Accionista Único de Eurocolor Acabados Me-
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tálicos, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, los 
Socios de Ceges, Sociedad Limitada y el socio único de 
Cauca XXI, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, 
acordaron el 13 de octubre de 2006, la escisión total de la 
sociedad Eurocolor Acabados Metálicos, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, mediante la segregación de 
una parte de su patrimonio, a favor de la entidad Ceges, 
Sociedad Limitada, y de otra parte de su patrimonio a 
favor de Cauca XXI, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, quienes adquirirán por sucesión, a título parti-
cular todos los derechos y obligaciones integrantes del 
patrimonio segregado, en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y conforme al balance de escisión, 
cerrado a 31 de agosto de 2006.

Como consecuencia de la escisión total adoptada la 
sociedad Ceges, Sociedad Limitada aumenta su capital 
social en 28.294 euros con una prima de emisión global 
de 2.775.964,39 y Cauca XXI, Sociedad Limitada au-
menta su capital en 251.151 euros.

La presente escisión tendrá efectos contables desde el 
día de la escritura de escisión total.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la esci-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y del balance de escisión, así como el derecho de los 
acreedores de la sociedad que se escinde a oponerse a la 
escisión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de escisión.

En Madrid, a 16 de octubre de 2006.–El Administra-
dor Único de Eurocolor Acabados Metálicos, Sociedad 
Anónima y de Cauca XXI, Sociedad Limitada, D. Cle-
mente González Soler y el Administrador Único de Ce-
ges, Sociedad Limitada, Dña. María Josefa Armero To-
más.–59.326. y 3.ª 20-10-2006 

 EUROPARK EXPRÉSS MÁLAGA, S. A.
(En liquidación)

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

El Liquidador Único de la entidad «Europark Express 
Málaga, Sociedad Anónima, en liquidación» ha decidido 
convocar Junta General extraordinaria de accionistas, 
que habrá de celebrarse en el Hotel Melia Costa del Sol, 
sito en el Paseo Marítimo, número 11, de Torremolinos, 
29620 Málaga, en primera convocatoria el día 28 de no-
viembre de 2006, a las doce horas, y para el caso de no 
alcanzarse el quórum necesario, el día 29 de noviembre 
de 2006, a las doce horas, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance Final de Liquidación de la Sociedad.

Segundo.–Reparto, en su caso, entre los accionistas 
del haber social resultante.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión y operaciones realizadas por el Liquidador Único.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas y demás normativa 
aplicable, se hace constar que a partir de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista tiene derecho a examinar 
en el domicilio social, y a obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Igualmente, dicha documentación podrá ser examina-
da en el domicilio profesional del Liquidador Único, sito 
en la calle Mercurio, sin número, de San Fernando de 
Henares, 28830 Madrid.

San Fernando de Henares (Madrid), 9 de octubre de 
2006.–El Liquidador Único, Antonio Toquero Gutié-
rrez.–58.596. 

 EVENNOR, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanero, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 2 
de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecucion nú-
mero 109/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Natalia Fernández Moral, contra la 
ejecutada «Evennor, Sociedad Limitada», sobre reclama-
ción de cantidad se ha dictado con esta fecha auto por el 
que se declara a la citada ejecutada en situación de insol-
vencia parcial por un importe de 12.248,37 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Burgos, 5 de octubre de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Antonia M.ª García Morato Moreno Manzanero.–58.387. 

 EXPLOTACIONES TURÍSTICAS 
SUNNY ISLAND, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

 TURISLANZ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales de las Entidades indicadas han 
acordado en fecha 18 de septiembre de 2006 la fusión de 
las mismas mediante la absorción de «Turislanz, S.L.» 
por «Explotaciones Turísticas Sunny Island, S.L.», con 
disolución sin liquidación de la compañia absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, 
acreedores y obligacionistas de dichas sociedades, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de fusión, así como el derecho de los acreedores 
y obligacionistas a oponerse a dichos acuerdos en el pla-
zo de un mes desde la fecha del último anuncio de fusión 
según lo establecido en los artículos 243 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Asimismo se comunica que la Junta General de la 
Entidad Explotaciones Turísticas Sunny Island, S.L. ha 
acordado por unanimidad trasladar el domicilio social a 
Costa Teguise, Lanzarote, Avenida del Jablillo s/n, mo-
dificando en consecuencia el artículo 6.º de sus estatutos 
sociales.

Lanzarote, 18 de septiembre de 2006.–Administrador 
Unico de Explotaciones Turisticas Sunny Island, S.L.. 
Alvaro Alcalá- Galiano Imbert en representación de Rús-
ticos Canarias, S.L. Administrador Único de Turislanz, 
S.L. Álvaro Alcalá-GalianoImbert en representación de 
Rústicos Canarias, S.L.–58.857. 2.ª 20-10-2006 

 EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES
EN RENTA S. L.

(Sociedad absorbente)

INMUEBLES CASACUBERTA S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 13 de octubre de 2006 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Explotación de Inmuebles en Renta, Socie-
dad limitada de Inmuebles Casacuberta, Sociedad limita-
da, en los términos y condiciones del Proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona.

Se deja expresa constancia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 242 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, del derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las Sociedades intervinientes en la fusión 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 243 del citado 
Texto Refundido, se hace constar el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

En virtud de lo establecido en el artículo 418 del Re-
glamento del Registro Mercantil, la entidad absorbente 
Explotación de Inmuebles en Renta, Sociedad Limitada, 
adoptará la denominación social de la sociedad absorbida 
Inmuebles Casacuberta, Sociedad Limitada.

Barcelona, 16 de octubre de 2006.–El administrador 
único de Explotación de Inmuebles en Renta, Sociedad 
Limitada e Inmuebles Casacuberta, Sociedad Limitada, 
Don Fernando Casacuberta Villamil.–59.321.

y 3.ª 20-10-2006 

 EXPLOTACIÓN Y RECURSOS 
RÚSTICOS Y URBANOS, S. L.

Anuncio Insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 87/06, a instancia de Fundación Laboral del 
Principado de Asturias, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto por el que se declara al ejecutado Ex-
plotación de Recursos Rústicos y Urbanos, S. L. con 
C.I.F.: B-33520321 en situación de insolvencia provisio-
nal, por importe de 337,8 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Oviedo, 4 de octubre de 2006.–Secretaria Judi-
cial.–58.654. 

 FERNANDO DEL AMO SÁNCHEZ
Declaración de Insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 22/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Germán Sánchez Chicaiza, contra Fernando 
del Amo Sánchez, se ha dictado resolución en el día de la 
fecha que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia total de Fernando del Amo 
Sánchez, a los fines de la presente ejecución en el sentido 
legal y con carácter provisional, sin perjuicio de conti-
nuar el procedimiento ejecutivo si llegare a mejor fortu-
na, para responder del débito de 3.059,16 euros de prin-
cipal que adeuda a D. Germán Sánchez Chicaiza.

Madrid, 4 de octubre de 2006.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 12 de Madrid.–58.730. 

 FINPLUS RENTING, S. A.
Reducción de capital

Con el fin de restablecer el equilibrio patrimonial en-
tre el capital social y el patrimonio de la Sociedad, dismi-
nuido como consecuencia de pérdidas, la Junta General 
Extraordinaria y universal de accionistas de la Sociedad, 
que tuvo lugar el día 15 de septiembre de 2006, ha acor-
dado reducir el capital de la sociedad, que en la actuali-
dad asciende a 3.955.985,85 euros, hasta la cantidad de 
1.953.221,95 euros, por lo que el capital reducido ascien-
de a 2.002.763,90 euros, mediante la anulación de 60.598 


